
Expediente: 5531/22
Carátula: AMAYA ROXANA ELIZABETH C/ DIAZ JONATHAN LUIS MIGUEL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 04/09/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MARRA, MANUEL REINALDO-DEMANDADO/A
20186551851 - AMAYA, ROXANA ELIZABETH-ACTOR/A
27253207499 - DIAZ, JONATHAN LUIS MIGUEL-DEMANDADO/A
27253207499 - MEDINA, MAIRA NOELIA-DEMANDADO/A
27331395221 - PROVIDENCIA COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 5531/22

*H102325124915*
H102325124915

Juzgado Civil y Comercial Común XI nom

JUICIO: AMAYA ROXANA ELIZABETH Y OTRO c/ DIAZ JONATHAN LUIS MIGUEL Y OTROS
s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N° 5531/22

Proveyendo actuación: OTROS - POR: COUREL, MARIA SOFIA - 02/09/2024 09:51

San Miguel de Tucumán, septiembre de 2024.

1) Téngase a la letrada María Sofía Courel en el carácter de apoderada de PROVIDENCIA
COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A. en mérito del poder general para juicios que
acompaña (cfr. artículo 9, inciso 1 del CPCCT). Désele intervención. Téngase por cumplido lo
ordenado en fecha 05/08/2024.

2) No habiendo dado cumplimiento con lo dispuesto en el punto 2) del proveído de fecha
05/08/2024, líbrese oficio al Colegio de Abogados, a la Caja de Previsión y Seguridad Social de
Abogados y Procuradores de Tucumán y a la D.G.R a los fines de poner en su conocimiento la falta
de pago de los recaudos legales de apersonamiento correspondiente a la letrada María Sofia Courel
(MP 7906). Fdo: Dra. Inés de los Ángeles Yamúss - Jueza Civil y Comercial Común de la XI°
Nominación EPN

Actuación firmada en fecha 03/09/2024

Certificado digital:
CN=YAMUSS Ines De Los Angeles, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27222646419

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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